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Secretaría Técnica
26 de agosto de 2016
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Artículo 36.- La ““DDiirreecccciióónn  ddee  RReeccuurrssooss  HHuummaannooss””  estará adscrita a la Coordinación General de Administración y le corresponden 
las siguientes atribuciones:  

I. Planear, formular y conducir los procesos de reclutamiento, selección, contratación, capacitación y desarrollo del personal de 
las distintas áreas que conforman DIF Sonora; así como llevar a cabo los cambios de adscripción del personal con base en 
las distintas necesidades que presenten los centros de trabajo que conforman al DIF Sonora;  

II. Planear, dirigir y controlar la contratación y asignación de sueldos correspondientes basándose en el tabulador de sueldos 
del Gobierno del Estado y lo establecido en este Reglamento Interior;  

III. Realizar el seguimiento, ejecutar y controlar las incidencias del personal para efectuar el pago de las remuneraciones de los 
trabajadores, de acuerdo a las nóminas de sueldo previamente autorizadas;  

IV. Planear, organizar, dirigir y controlar el programa de capacitación para cumplir cabalmente con los objetivos y las metas 
contempladas en el mismo;  

V. Conducir las relaciones laborales de DIF Sonora conforme a las leyes, reglamentos y políticas establecidas; y 

VI. Desarrollar las demás atribuciones que de manera específica le señale su superior jerárquico, así como aquellas que le 
confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables.  

 


